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SECRETARTA DEL GoBIERNo auróNotr¿o

DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DE ZAIT UMA

Zaruma,23 de noviembre tlel 2012, a las 0gh30

!jI.-91?ENANZA euE CONFoRMA y RECjULA ELFUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTNóT- SOCIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE ZARUMA I{a sido aprobacla por el
Concejo Municipal de Zaruma en clos Sesiones dislintas
celebradas en los días lg de octubre y 2l denoviembre tlel
2012, por lo que se ordena remitir trés ejemplares suscrifos
por la Secretaria, al señor Alcalde puru * sanción.

f.) Abg. Claudia Ortega Jaramillo, Secretaria Municipal.

DILIGENCIA:

En la ciudad de Zaruma, a los veintisiete clías del mes de
noviembre clel año dos mil doce, sienclo las cliez horas._
notifiqué con el Decreto que antececle al Econ. DaniloMora Astudillo Alcaldo del Gobierno Autónom<l
Descentralizado Municipul de Zartrma, en persona, a
ciui.en 

]1 ylre8ué rres ej cntplares debicjamente ccrtifi cados

:1:-Ii^9}DENANZA euE coNFoRMA y REGULA ELF-UNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COr.rr.NOI SOCTET-
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA LIZADO
MUNICIPAL DE ZARUMA, cuyo texto antecede.

Lo Certifico.-

f.) Srta. Maria Elisa Asanza Feijoo, Secretaria Municipal
(E).

ALCALDÍA DEI. GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MLINICIPAL, OP ZANi]N¿A

Zaruma, 2li de noviembre del 2012

Sancionó la ORDENANZA eUE CONFORMA y
REGULA EL FUNCIONAMIENTb Orr- SrSi¡üA OPPARTICIPACIÓN CIUDADANA Y coNT[óiIocTaT-
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENiNAiIZA»O
MUNICIPAL DE ZARUMA por haberse o¡r.rruAo .ltrámite legal y por estar de acueitlo con la Conriitución y
las leyes.

f.) Econ. Danilo Mora Astuclillo, Alcalcle.

T:Z: ¡1 l1rm0 la providencia con la que se sanciona laORDENANZA QUE CONFORMA y n¡cui-a or_FTINCIONAMIENTO DEL SISTEM' DE
PARTICIPACIÓN CIUDAT)ANA Y CONTROL.SOCIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTNEiIZAOO
MUNICIPAL DE ZARUMA ei Econ. »uniio'tutoroAstudillo, Alcalde del Gobierno Áutónomo
Descentraliz¿do Municipal de Zaruma, hoy miércoles
vetntlocho de noviembre del dos mil doce, a las nueve
horas.

EJECÚTf,SE Y PROMÚLGUESE.- ZATUMA, 29 dE
noviembre del 2012.

f.) Econ. Danilo Mora Astutlillo, Alcalde .

CERTIFICO:.eue la presente es fiel copia de su original,
que reposa en los archivos de la Secretaria Municipal a mi
cargo, hoy veintinueve de noviembre clel dos mil dáce a Ias
diecisiete horas. Zaruma, 29 de noviemUr. aef ióii.
f.) Srta. MarÍa Illisa Asanza Feijoo, Secrelaria Municipal
(E)"

GOBIERNO AUTÓNONÍO DESCENTRA LIZADO
]\{UNICIPAL DEL CANTÓN CHINCTIIPE

Considerando:

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizaclo l\4unicipal
del Carüón Chinchipe al evidenciar la necesidacj de la
colectividad Chinchipense por la falta de maquinaria
pesada para uso privado cle mejoras, considera pertinentela realización de la presente orclenanza, para la
implementación de tasas para el arrendamiento cle la
maquinaria pesada institucional"

Que, de confonnidad con el Aú. 238 cle la Constitución
Política de la RepÍrblica del Ecuador ,,Los 

Cobiernos
Autónomos Descentralizados gozarán de aLrtonomía
política administl-ativa y.financiera y se regirán por. losprincipio de soliclaridad, sLrt¡siOiari¿ícl equidatl
interterritorial, integración y participaciJn ciuclaclana.
Constituyen gobiernos autónomos déscen¡.alizaclos lasjunlas parroquiales rurales, los concejos fut,,"i.ifruf.r, fo,
concejos metropolitanos, los consejoi provinciaics y los
conse.jos regionales,,;

Que, de acuerdo al Art. 240 cle la constitución política clela República del Ecuador .,Los Gobiernor- uuano,ro,
descentralizados de las rcgiones, Oistritos Inetroiotirunor,
provincias y cantones tendrán facultades tegistaiivas en et
ámbito. d-e sus competencias y juris<iiccion"ri.rriioriut"r,,;
Que, el Gobierno Autónomo discentralizacio fvlrrri.ipot A.tCantón Chinchipe dispone de maquinariu f.ru,fo qu.
puede ser ulilizada por personas naturales o juríclicas dederecho privado, en la ejecución de uorio, iruUa¡o.
relacionados con las caracterisricas cle tu Irruq,,inorlu;,;

Que, 
_ 

las tasas por el arrendamiento cle la nrai¡uinaria
pesada generará ingresos económicos a t'avor cte la Jntidacr,
encantinados preferentemente al mantenimiento de la
mlsma;
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En uso de facultad legislativa prevista en.el art. 264

í. f. ó."ui*.i¿n Ot la República del Ecuador; Articulo

7 v articulo 57 Iiterales a, U, c y d del Código Orgánico de

Organización Territorial Autononlia y Descentraltzacton

ExPide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS DE

Innnñ»¡,iuIENTo DE MAQUINARIA' PoR'

pl'iirr Ñr, GoBIERNo AulÓ\oY9-DEscEN-
iüiizlpo MUNICIPAL DEL cANroN -.HIN-
¿;iIPE- Á LAS PERSoNAs NATURALES 0

runiÑcm DE DERECHo PRIVADo'

Art. 1.- La presente Ordenanza será aplicada por el cobro

;; i;;;; iara el alquiler de la maquinaria de propiedad

riel Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón ChinchiPe.

Art. 2.- El equipo caminero podrá ser utitizado !f,ttubuJot
aorno 

'tnori*ianto 
dt tierra' mina«lo de materia[ pétreo'

;ü;; ;; desalojos de materiales' conformación de

.áriinot platalbrmas y terraplenes' transpofle'

excavaciones para estructura entre otros'

Art. 3.- La maquinaria tendrá como benetjciarios a las

p;;";;t nutrrul.t ojurídicas de derecho plivado'

Art. 4"- La maquinaria será controlada y conducida

.-irti"",*"re po' tl personal técnico cle operadoras y

chotires de equipo pesado que laboran para el

GADMCCH.

Art. 5.- El GADMCCH cuando el caso io amerite'

¿.J**ra un custodio o guardián para que vigile la

,.-.q?i".ti. durante el tiempo de su conlratación'

Art" 6.- Tendrá pref'erencia para el uso de [a rnaquinaria' el

benef,ciario que más tt"u " 
encuentre de ella El

..trl.. á. f . [aquinaria pref'erentemente se dará al sector

rural Y urbano marginal'

Art. 7.- El GADMCCH, prestará este servicio siempre 1'

.l.r¿" la programación pievista c1e trabajos no se altere'

Art.8.-Elcostodelastasasporalquilerdelamaquinaria,
se regirá en base al siguiente cuadro:

Maquina I

ffiuD65EX-r5 i

n..-
ffiRl'tLl-AR3[2DL I

G:
M"r" *Cl"dñ KoMATSU GD555-3A

I Concretera I saco

I Solda,.lota a gasolina

CostolHora Costo/km
Item

§30.00
1

s35.00
2

s40,00
J

s40,00
4

s35,00
5

$30,00
6

s40,00
7

$30,00

s25$0
8

9
$8.00

l0 $2,00/km i

ll
$30,00

12
$3 5,00

l3
$4.50

l4
$3.50

t5

La tasa por el alquiler dei carnión-cama :lP 
hitll':: 

'nO'"
á. Oi.iun.i" tendiá un valor de §50'00 dólares amerlcanos'

en distancias mayores se aplicará el valor del cuadro'

Art. 9.- El GADMCCI{ suministrará los repuestos'

comUr,.tit te, y lubricantes que la macluinaria requiera para

la ejecución de los trabajos contratados'

Art. 10.- I'ara el cobro de las tasas por alquiler de la

nraquinariu se cumplirá con los requisitos:

a.-AutorizacióndelseñorAlcalde'previasolicituden
.rÑ1. valorada; y visto bueno de la dirección de

Obras Püblicas, relacionado a la disponibilidad de la

maquinaria a contratal'se'

b.- Certificado cle pago realiza«lo en tesoreria' el mismo
- 

.u. estal'á en lunción de las ltorat- maqttina

;ñ.;id;;y, en función de ios precios establecidos en

el arliculo 8.

Art. 11.- El contratante pagará por anticipado. tl^1"tt:",{¡

q:11iiÉÁ.

li0l-t--
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Art. 12.- En caso excepcional, cuando el trabajo deba

realizarse en un lugar distante a la ubicación de la
maquinaria, el usuario se comprometerá a f'acilitar el

transpofie para la movilización.

Art. 13.- Una vez concluido los trabajos contratados, la

dirección de obras Públicas emitirá un informe en el cual

detallará el número de horas de trabajo de la maquinaria,

para la liquidación resPectiva.

Disposición Final.- La presente ordenanza entrara en

vigencia una vez publicada en el Registro Oficial'

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Chinchipe a los 03

días del mes de diciembre del 2012.

t'.) Ing. José Alberto Jaramillo Núñez, Alcalde del cantón'

f.) Ing. Tania Jaramillo García, Secretaria Municipal'

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: QUC

la Ordenanza precedente fue conocida, discutida y

aprobada en primera, segunda y definitiva instancia por el

ioncejo <ie1 Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón CHINCHTPE, durante el desarrollo

de las sesiones ordinarias Nro.34/2012 y 3812012,

realizadas los días Jueves veinticinco de Octubre del 2012,

y lunes tres de Diciembre del 2012 en su orden, tal como

io determina el Art. 322 del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización -

Diciembre 3 del 2012.

f.) Ing. Tania E. Jaramillo G., Secretaria del GAD

Municipal del cantón ChinchiPe'

SECRETARÍA GENERAL DEL GAD I\TUNICIPAL
DEL CANTÓN CHINCHIPE, A lOS SEIS díAS dEIMCS

de DICIEMBRE del 2012, a las l0horas.- Vistos: De

contbrmidad con el Art. 322 del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

aruiu.. tres ejemplares de la presente Ordenanza, ante el

Sr. Alcalde, para su sanción y promulgación.

f.) Ing. 'Iania E. Jaramillo García, Secretaria del GAD

Municipal del cantón ChinchiPe"

AI,CALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN

CHINCHIPE, a los CATORCE días del mes de

DICIEMBRE del 2012, a las 10 horas"- De conformidad

con las disposiciones contenidas en los Artículos' 322 Y

324 del iOOigo Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el

trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está de

acuerdo con la Constitución y Leyes de la Repüblica -

SANCIONO.- La presente Ordenanza para que entre en

vigencia, a cuyo ef'ecto se promulgará en los diferentes

de"partamentos de la Municipalidad y en el dominio Web

de la Institución, y la respectiva publicación en el Registro

Oflcial del Ecuador, fecha clescle la cual regirán las

disposiciones que ésta contiene.

f.) Ing. José Alberlo Jaramillo Núñez, Alcalde dei GAD

Municipal del Cantón ChinchiPe'

Ploveyó y lirmó la presente Ordenanza el Ing. José Alberto

Jaramillo Núñez, Alcalde del Gobierno Municipal de

CHINCIIIPE, el 14 de diciembre del año 2012.

Lo certif,tco.

f.) lng. Tania E. Jaramillo García, Secretalia del GAD

Municipal del cantón ChinchiPe'

EL CONCEJO CANTONAL DE SOZORANGA

desarrollo territorial centrado

Considerando:

Que e1 Art. 240 de la Constitución de la Republica señala

que Los Gobierno Autónomos Descentralizados de las

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades tegislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales; el Art' 238

señaia que l,os Cobiernos Autónomos Descentralizados

gozarán cle autonomía política, administrativa y finarlciera;

Et ert. 264, numeral 5 señala como competcllcias

exclusivas el crear, modificar o suprirnir mediante

ordenanzas. tasas y contribuciones especiales de mejoras'

Que, el Afi. 7 y 53, del COOTAD determina: la facultad

normativa para el pleno ejercicio de stts competencias ¡'

facultades que de manera concurrente podrán asumir', se

reconoce a los consejos regionales y provinciales, corlsejos

metropolitanos y municipales la capacidad para dictar

normas de carácter general, a través de ordenanzas,

acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su

jurisdicción territorial; así como también que Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales son

p.r.onut jurídicas de derecho público, con autonomía

política, administrativa y hnanciera. El Afi, 54 literal e)

señala como l'unciones de los Gobiernos Autónolnos

Descentralizaclos Municipales las siguientes: e) crear,

rnodificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas,

tarifas y contribuciones especiales de mejoras

Que, la autonomía politica está determinada como la

capaciclad cle cada gobierno autónomo descentralizado para

impulsar procesos y formas de clesarrollo acordes a la
historia, cultura y características propias de la

circunscriPción territorial.

Que, Los gobiernos provinciales, metropolitanos y

Municipales conserval'an los patronatos como instittrciones

de derecho pirblico, regidas e integradas por las políticas

sociales de cada gobierno.

;;i"; el bienestar ¿s 1áX'Édbt3dióÁ:l¡:tiiiiilsarán el

Que, ei numeral h) del Art. 3 del código ya indicado

dispone: "sustentabilidad del desarrollo'- Los gobiernos

aut'ónomos descentralizatlos priorizará^n .,,. flf,t i ' 
qi,1

potenc ia l idades, capac i dadcq l'fi i :,'V,9tiC-H.hP§. i dH'.'htt:' l ;' ¡ "
iuscripciones territo;iales ffq+l':ü'ÑüiilGl' -Lsaf FÓt1s0T*frf 

r¡'L'

identidad cultural Y valoresíbt


